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NO. 1,022 MONTEVIDEO JVEVFS 3 DE ENERO DE 1833,

65” Se publica diariamente en su Im
prenta Calle de San Pedro No. 9
05” En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la administra 
cion del Papel Sellado Calle de Su. Fran
cisco No. l.°—En el almacén de 
D. Manuel Basoa, Calle de San Carlos 
No. 101;-v en la plateria de D. Julio Si- 

Ibillotte, Calle de San Pelro No. 166.
En la Aguada.

En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.
En el Cordon.

PRECIO 1 liL

En la tienda de Don Luis Veracierto. 
Se hallará también de venta en todas

las Capitales y pueblos de los Departa, 
mentos de Campaña en los parajes si- 

.¡entes:—
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En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual.

San Jóse, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Fernando Grané.

Paisandu, 
de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Furias.

Durazno, 
de Don Joaquin Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas,. 
de Don Gregorio Bustarnante.

Rocha, '
la de D. José M. Gómez Arboleya.

■ Florida, ■
de Don Pedro Vareta.

Porongos, 
de Don Francisco Sellanes. 

Nanta-Lucia, 
Don

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

de

de

de

la de

la de Don

la de

Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,

la de

En la d«

En la de

Don _
S A N-SaL V ADOR, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Sfier.—Sn. Isidoro oh.
Sol sale a las 4, 52, se pone a las 7, 8

CORLEOS
Días en que salen de esta capital 

Para les Pueblos del Inte/ ior.
9. 16, 23, y 30 de cada mes.

AV'SO.

EL dia 11 de este mes so ha huido 
de las inmediaciones de Santa Lu
cia un negro esclm o, que venia picando 

una carreta con carne salada, la que dejó 
abandonada y perdido los bueyes, su nom 
bre Nicolás, edad como de 40 años esta- 
tura baja, y fornido, nariz muy ñata, bo- 
ca grande, labios gruesos, y muy birados 
hacia fuera, un dedo de la mano derecha 
cortado por medio* caminar pausado y 
algo cojo de la pierna izquierda, es muy 
de campo y domador; el que lo présenle 
6 de razón de el se le gratificará su traba 
jo en casa de D. Is dro de la Serna en es 
ta capital ó en s i estancia en el rincón 
de D. Albano de Olivera, en los campos 
que fueron de D. Joaquin de Cbopitea de( 
otro lado de Santa Lucia-
"AVISO A LOSSS.“MILÍTARES7 
17<N la tienda de D. Damián de la

A Peña calle de Nan Pe lro N. 139 
hay botones pura uniformes de los 3 es
cuadrones de caballería, para la infante
ría, artillería, y Estado mayor, á 8 rea
les docena.

ahora se ha fixado provisoriamente en 
los almacenes del antiguo Hospital 
llamado del Roy, en <1 >nde se halla 
también el establecimiento de los ase> - 
listas iccnudadores ; v se previene que 
á fin de proporcionar la mayor como 
di-Lid a los introductores y llenar mas 
Lnalinenle ios objetos del expresado 
Sufierior Decreto, ha dispues'o el 
G.lle qim subscribe de acuerdo con el 
1'jXmn. Gobierno, que tudas las carre
tas que conduzcan cueros entren úni
camente por el Porton de] Cubo del 

; Norte mientras no se concluyela obra 
| del local, destina lo para dicho recono- 
E cimiento eh el foso exterior de la forti- 
? ficacion, lo que Se avisará al público 
oportunamente.

Montevideo, 31 de Diciembre de 1832 
LUIS LAMAS.

CIRCULAR.
Agencia Gen ral Americana y Ex- 

TRANGERA, NEW-YoRk.
Por medio de esta oficina se pueden 

solicicar, reclamar, agitar, transigir, co. 
brar y percibir cualesquiera negocios, 
asuntos, demandas, deudas, herencias, le
gados, &c.,no solo dentro do los Estados 
Unidos de América, sino también en los 
princip des puertos y ciudades de Euro
pa, y de ambas Amóricas, donde tiene 
agentes autorizados y respetables. Los 
su¿ietos que quieran aprovecharse de las 
facilidades que ofrece un establecimiento 
de esta naturaleza deberán enviar los .do 1 
cumentos fehacientes, junto con el cor- I 
respondiente Poder á favor del infrascri- I 

1 to, legalizados en "'debida forma por el ' 
juez ó magistrado del luyar á quien toqúe, I 
y certificadas por el Ministro Cónsul ó | 
Agente Comercial Americano donde lo I 
hubiera.

También se ejecutan con la mayor 
puntualidad y exaciitud, las órdenes para 
imposición decapítales, ya sea sobre los 
fondos públicos del Gobierno de los Es. 
tados Unidos, ó del de cada uno de los 
Estados en particular, ó sobre fincas con 
hipoteca

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 

; primeras costas.
Los documentes, <Vc., deberán venir 

francos, dirigidos al infrascripto [aboga- 
co de la corte Suprema de los E. U- y de 
todos los Tribunales del Estado de New- 
York] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangera,’ calle de Wall 
número 49.

New-Ycrk y Enero da 1831. 
ARON. PALMER—Director. I

i

AVISO.

SE precisa de un joven de acredita a 
conducta, que sepa escribir y con

tar regularmente, para ser empleado en 
el cuidado de los pupilos de una casa de 
educación, donde se le dará toda asisten
cia y un sueldo regular; en esta impren • 
ta liarán razón.

AVISO AL PUBLICO:
®en<*re profesor del idioma 

XTJ-1. frunces, de ca'igrafia-, do aritmética 
A-. tiene el honor de anunciar íi los pa-
dres de familia de Montevideo, que acaba i 
ds fijar su establecimiento en la calle de ; 
San Joaquin numero 99.

Para facilitar en él la instrucción y I 
hacerla mas rápida, se verán 200 cuadros j 
de modelos, comprendidos en ellos los j 
cuadros mecánicos de su invención, sobre 
les cuales trabaja»ya los alumnos y tra
bajarán diariamente desde las 9 de la mi 
ñaua hasta las 12. En su esa se en
señarán los diferentes géneros de‘escritu
ra, el idioma francés, el cálculo decimal 
á trazar planos, estados & 6 por mejor 
decir, el arte y el modo de diseñar con la 
pluma.

El órden, el silencio y la decencia se 
mantendrán rigorosamente, y los alumnos 
para ser recibidos, deberán saber leer j 
perfectamente y conocer ya los primeros, 

y el número de ' 
de 25 para evitar ' r :

®1

®

í? vacunos y de caballo que se extraen 
¡e la República, por el rcconocimi-

'as á los que quisieren optar al su-zj 
liarrendamiento de la recaudación za 
que deben percibir dichos rematado- rg 

(-0) res en todos los puertos habilitados
del Estado, con arregla al decreto (J 

, de fecha 11 del corriente publicado^

♦®®®® O O OCK> 'J®3®
A m-O INTERESA A TE. ®

LOi Rematadores del derecho .Cí 
impuesto á todos los cueros

-c ui »w|/uuiica, por el rcconocimi- 
enlo de sus marcas, oyen propues- z? 
taa á los nilo nuieinm,. Antae z.1 r... __
liarrendamiento de la recaudación rj 

—- — 'til O / I Ia í * 11 I I f-z. 1 I 1 I p zI ■ Zf l > zx e. 1— zx vxrx r* i , 1 .—-

principios de escritura; 
estos nunca excederá 
oda confusión.

El precio mensual será de 4 pesos 
por cada discípulo ; pero para los SS. 
Padres de familia que enviasen al Sr. 
Legendre varios Jóvenes a la vez se 
harán arreglos particulares para facili
tarlos.

Para evitar todo olvido y toda con 
t stacion, cada mes será pagado anti
cipadamente, es decir, á su entrada, 
dando el Sr. Legendre su palabra de 
honor de llenar escrupulosamente los 
compromisos que contraiga con las per
sonas que le honrasen con su confianza

En consecuencia el Señor Legendre 
invita á los SS. Padres de familia á 
venir á visitar su establecimiento y ase* 

por si mismos, si sus recursos 
instrucción corresponden á lo

invita á

gurarse 
para la 
que tiene el honor de anunciar.

En todo caso, el Sr Le Cendre no es- 
pera formar hítenos discípulos en Sen 12 
ó en 41) lecciones, pero con el tiempo, y 
egun las disposiciones de los niños, res. 

sponderá de instruirlos, satisfacer á sus pa 
ricntes y presentar un establecimiento de 
nstruccion que será dé una rjconocidá 
utilidad para su nueva patria: 

Luis Le Ge.mlro
AVISO A LOS MILITARES1 

SE vende en la calle del Muelle n °
130 en las casas de Jaymilla: los 

siguientes efectos pertenecientes al fi
nado Teniente Coronel D. Pedro Bassan, 
un sombrero armado ccn borlas de oro 
una casaca de uniforme, otra de estado 
mayor, una levita, una capa de paño, un 
capote, dos pares de calzones, un par de 
calzones conos de casimir, y tres chale
cos de paño; todo de buen uso, y se ven
de todo muy barato: los SS. que las ne
cesiten pueden verlos.

AVISO DE I A POLICIA.

DEBIENDO empezará tener efec
to desde el 1. 0 del próximo 

mes de Enero de 1833 el superior de
creto de II del coiriente sobre el re
conocimiento de las marcas de los cue
ros 'acuno» y caballares y recaudación 
del derecho impuesto á los introducto
res de aquellos articulo-, se previene 
que todas las carretas que los conduz
can, deben dirijirse desde aquella fe
cha directamente sin descargar en otra 
barraca ó deposito alguno de particu
lares, dentro ó fuera de los muros, á ' 
la oficina de reconocimiento que por i

i

AVISO
^BTMA.Gravelle profesora de piano, 
.ü-MLarpa, y canto, ofrece sus servicios 
en las sobredichas profesiones dentro y 
fuera de su casa á las Sras. que gusten 
hacerle el honor de ocuparla; garantiendo 
su asiduida; vive en la calle de S. Felipe 
N.44.

PARA EL RIO JANEIRO?

SE fleta, y recibe carga á flete, la 
goleta brasilera Luiza, de porte de 
5000 arrobas portuguesas; dicha Goleta 

es nueva, aforrada y clavada de cobre 
y de primera marcha; los SS. que gusten 
fletar, ó ir de pasage veanse con su 
consignatario Juan de Silva ¡Figueira én 
la calle del muelle No. 20.

Para el Rio Grande ó Puerto .Alegre 
E fleta ó re1 ibe carga á flete la pola' 

K_‘ era Brasilera Consepcion del 15 to' 
neladas: dicho Buque es nuevo y de pri
mera marcha, admite paragéros: los SS. 
que gusten fletar ó ir de pasage para una 
ú otra parte dirigansé á su consignataria 
en la calle del muelle No. 20.

¡(qj en el núm. 1007 del Universal de (J
13 del mismo, y cuyas bases, con Q 
respecto á los enunciados puertos O 

fi habilitados son substancialmen-Cí 
<Jte las que siguen. ®
(j| l. Los Asentistas subarrendatarios O 

cobraran el impuesto sobre todos® 
íjlos cueros vacunos y caballares.® 
Ci cualquiera que sea su beneficio:® 
® que se extraigan para Países Ex-®' 
®trangeros por los respectivos puer-SÍ 
® tos de su asiento, á razón de._  ®
® Un cuarto de real, por cada cue Q 
( - ro vacuno de macho. ®
® Medio real, por cada cuero de z*
C» vaca>Un real por cada cuero caba- rj 
rqj llar, y nonato, ya sean al pelo, sala- (X 
("0 dos, enfardados áre. 
(-0 2. El Asentista esta obligado á fa 

cilitar ál comisionado del Superior 
f) Gobierno, en cada puerto habilita (< 

do. los peones precisos para la (J 
’ operación del reconocimiento de (J 
o las marcas, y la aplicación de otra Ct 

! ® marca del Estado que há de poner O 
| ® se á cada cuero en la paite interior. ® 
i ® 3 El tiempo del subarrendamiento ® 
i ® es por el término de un año: O
í ® 4. Sobre estas bases se oyen propu ® 
® estas hasta el dia 10 de Enero del ® 
® año próximo 1833; debiendo dirijir-® 
®'as cerradas y francas de porte á la ® 
Sí oficina del martillo de la Aduana, ó® 
S? >ien á la oficina del Universal: ®
(-0 Montevideo Diciembre 15 de 1832: 3

® ®®®®®®»®¿’
EDUCACION 1‘cBlICA.

La Comisión Directiva ríe la Esctie- 
la de Comercio de esta Capital, hace 
s ber al público: que el 20 de) actual 
se abrirá el nuevo curso de lecciones 
de la misma Escuela. Los SS. Padres 
de familia que deseen colocar en ella á 
sus hijos, podrán dirijirse al que subs
cribe, secretario de la Comision.cn la 
Tesorería Consular á las lioias de ofi
cina.

Montevideo 2 de Enero de 1832. 
R. Rodriauez,

AVISO.
SipL que firma ha establecido la ofici- 
IsLaina de las habilitaciones que tiene á 
su cargo, en su casa calle de S. Di go; y 
las horas de despacho son de 8 á 10 de lu 
mañana, y de las Oá las 7 de la tarde,

Desde el 2 del entrante Enero empoza 
rá á rejistrarse las letras’que él ha acepta 
do, y las que lo'esten por sus antecesores 
para lo que los tenedores se servirán 
apersonarse con ellas ó mandarlas con 
persoa de su confianza —Lenguas; 1

INTERESANTE,

EN la calle de San Joaquin No. 69 
casa nucba de D. Domingo Vaz 

quez, se venden varios muebles á precios 
ímfimos, inclusos algunos de cocina.

SE ALQUILA.

EN el cordon frente á la puerta mayor 
de la Igle-ia una famosa casaá pro
posito para cualquiera clase de negocio; 

quien se interese en ella vease con Dn. 
I .uis Veracierto en dicha casa que se han 
de convenir eu el precio.

Comision.cn


nacer el estimulo del merecimiento. 
Cuando la eátedral se dan por oposi
ción, la justicia pública señala á los que 
por su saber y sií moralidad son dignes 
dediripr la juventud. La -confianza 
lleva á las casas de educación jóvcnes 
decentes, se multiplican h:s luces y 
gana la patria. Nuasi cuando aquella 
se. encarga á li ños, que para enseñar 
empiezan á aprender, ó que carecen 
de la respetabilidad necesaria para ins
pirar á y.* s discípulos aquellos senti
mientos de moral, que como todas las 
cosas, nacen y se cultivan. Y si este 
es uno de los obstáculos pata los pro
gresos de la enseñanza, no es menos 
grave la mala dotación de las cátedras. 
Nadie por 500 pesos deja su industria 

1 particular en que gana mas, ni quiere 
tomarse la molestia fastidiosa y muy 
pesada de la educación. De aquí resul
ta que se confia á jóvenes inesperlos y 
no á hombres sabedores que son los úni
cos que en este ramo liaiian adelanta
mientos; por que el arte de enseñar es 
uno de los mas difíciles y complicados, 
y que exigiendo muchas calidades par
ticulares es mui raro que se reunan. 
Solo el tiempo comunica esta habitud, 
y para ello es preciso que la esperan, 
za. la satisfacción de las necesidades y 
elpiemio al trabajo estimulen esta in
dustria. Por estas razones será mui 
útil pagar mui bien á los catedráticos, 
y llegaremos á tener verdaderos maes
tros, hombres de saber, de respeto y 
providad, que comunicando sus ideas, 
inspiren su moral. El secreto de ¡os 
examenes es otro inconveniente á los 
progresos dé la enseñanza. Por mas 
esfuerzos que hagan los rectores en lu
cir sus discípulos y acreditar susaptitu- 
des, quedan sin efecto por la falta de 
asistencia de aquellas terronas que 
deberían concurrir, y siempre apare
cen en silencio sin aquel estimulo po
deroso qne hace obrar y mueve la no
ble pasión del amor a la gloria. Hay 
otros mas graves inconvenientes en 
nuestro actual sistema de enseñanza 
que es mui difícil y casi imposible pre
sentarlos en una memoria que seria 
reducirla á un tratado de enseña, za. 
No por esto pasaré en silencio una de 
las medidas mas anti-economicas e in
justas, que gravitando excesivamente 
sobre las rentas del Estado, no produ
cen su efecto ni darán jamás buenos re 
sultados. ¿En que país del mundo, S < 
se ha visto que la educación científica 
sea gratuita y sostenida por el Estado? 
Ecsaminemos atentamente á las nacio
nes que mas se han empeñado en pro
tejer las ciencias, estender las luees, v 
hacer común la ilustración, y notaré- 
más grandes premios a jos descubi .do
res de alguna ciencia, principio, de
mostración ó industria útil; veremos 
protrjer á los sabios, fundar universi
dades, alhéñeos, liceos, bibliotecas, 
escuelas y toda clase de establecimien
tos, en que se enseñen y perfeccionen 
las ciencias ; pero en ninguna paga el 
estado mas que los maestros, ni pro
proporciona los medios para que cada 
individuo saque por si mismo los pro
ductos de su aplicación. Soloen So
livia se ha visto que la nacían vista y 
alimente á los jóvenes; que ella misma 
por otra parte pague los maestros, y 
que todo sea gratuito. Los econo
mistas. al tratar de los productos in
materiales, justamente han escrito 
que ellos son la renta del capital em
pleado por los literatos del aprendizaje. 
En Bolivia no tiene lugar esto prin
cipio, porque á pretesto de la cnseñan- 
zr gratuita y cometiéndose abusos por 
el favor, los hijos de los ricos son des- 
graciadamcute los pref ridos. Consi
derar ademas, Señores, que la natura
leza no ha formado tódas las organiza
ciones con ictitud para las ciencias. 
De cincuenta estudiantes quizá solo di
ez conclvyen su carrera, ¿ y qué es de 
los otros cuyas facultadas intelectuales 
no alcanzaron á terminarla ? Doctores 
á medio hacerse llevan á los pueblos 
la confusión por sus enredos; y malos 
ciudadanos y peores vecinos, terminan

KXTr.REorc.____
BOLIVIA.

Memoria presentada por el Ministro 
sil Inferior á tas (¡amaras (¡onslitu- 
dónale».

Honorables Senadores v Repre
senta nte-*.
(Continúa.)

Ejecutando >n iri dictada por la So- 
Tierana Asamblea Constituyente pn 11 
<lc Aposto último, ha plan''fundo la 
nn-vcrsi'lad de PAN ANDRES de la 
Paz sobre las bases de tina educación 
inarel v liberal, que o» necesaria p 'i a 
el adelantamiento de la m» cntud. IL‘i 
en el sistema adaptado uniformidad en 
la enseñanza economía en los gastos, 
emulación para mover los deseos, riji- 
dez en las pruebas, sabiduría en los ma 
estros, vijilaiieia pura el cumplimiento 
de los deberes v una completa organiza 
cion, que producirá jóvenes ilustrados 
parala patria y literatos que la sirvan 
con honor. Adaptando este mismo re- 
gbimento para la universidad de Chn- 
qiiísaca servirá el estableciente á levan 
tur d - sus minas este cuerpo, que ha si
do s i mejor ornato y que. hoy día para 
nada es útil, o que mes bien sirve 
para humillarlo. Siendo el estatuto de 
la universidad de SAN ANDRES una 
obra completa en su clr.se, no usur
paré el honor que cabe á sus autores. 
Ei el resultado del patriotismo y del 
labor de los Señores Manuel Indabu- 
ro, José María Dalence y Mariano 
Calvimóntcs, á quienes el Gobierno ha 
manifestado su gratitud por este traba
jo, que los pazeños sabrán algún día 
apreciar dignamente. '

La ley de 20 de Setiembre del ano 
pasado mandó establecer un enlejió de
ciencias en el departamento de Santu- 

' 'Cruz, y la del5 del mismo mes y año 
restableció el enlejió de Potosí. Am
bas se hallan ejecutadas; instalado el 
upo y el otro con su enseñanza coro, 
pieta, prometen adelantamientos á la 
juventud en las ciencias que alli se 
enseñan. En cuanto á los demas colé- 
jios de la República, observándose 
hasta ahora el reglamento de 28 de 
Octubre de 1827, en ellos se enseña 
conforme á lo dispuesto por la Sobe
rana Asamblea, sin que el Gobierno 
haya notado mas defectos que los que 
nacen de la misma institución, y que 
os haré presentes para su reforma.

Para estender á todas las clases los 
conocimientos que gusten adquirir ó 
perfeccionar los ya recibidos, ira encar
gado el Gobierno á Europa una por
ción considerable de obras clásicas pa
ra establecer en cada capital de depar
tamento biblioteca y que el público 
tenga donde cultivar su razón. Tam
bién ha pedido maestros de aquellas 
ciencias que no se conocen en Rolivia. 
Es mejor y mas económico pagar mui 
bien profesores cstrangeros, que man
dar jóvenes á Europa. No siempre 
hai progreso? entre determinadas per
sonas, y cuyo corto número impide el 
vuelo del talento que la naturaleza ha 
destinado á < bjetos distintos <le los que 
el Gobierno quiera darles. Por otra 
parte, la enseñanza en nuestro pais se
rá mas estensa formándose por este 
medio maestros que puedan comuni
carla en todos los departamentos, y 
que después de algún Lempo no haya la 
necesidad de enviar otros jovenes, mul
tiplicando los gastos.

Empeñado el Gobierno en que la 
educación sea la mejor posible, ha me
ditado muchísimo sebre sus reformas. 
Por los informes que ha recibido, por 
la esperiencia que ha adquirido en es
te importante ramo, y después de las 
observaciones constantes que ha podi
do hacer sobre las mejoras de que sus
ceptible l.i educación en Eoliviu juzga 
dejsu deber deciros, que hay como re- 
formarla con ventajas muy conocí* 
das y palpables por el menos ad* 
vertido. El nombramiento de los 
maestros sin pruebas públicas que 
den el premio al que lo merezca, es 
uno de los mayores inconvenientes y 
que impide los progresos que hace 

de solicitantes á empleos que no pue
den desempeñar su ignorancia, y lu< go 
dé enem-gos de la administración. Se
ducen á la multitud inocente, inflaman 
sus pasiones v dan cuidados al gobierno. 
He aqui los funestos resultados de la 
educación gratuita, en que debemos po 
ner el tiempo perdido en los colejms, 
donde van á engordar y no ha estudia’', 
por que sus actitudes no les permiten 
otra cosa. Todavía me resta presen 
loros 'un mal mucho mas grave, v 
es que con la educación gratuita <hm‘ * 1 
todos concurren atropellándose, envile
cemos la industria, que debe merecer
nos una protección señalada. Por h'S 
vicio» que adquirimos en nuestra escla
vitud les pndrcs'y mas las madres creen, 
que sus hijos, aun que pobres, quedan 
degradados no llegando al saceidorio 
ó á la abogaci.i. y olvidan que el la
brador, <1 artesano y el copien ian- 

| te son mas útiles á lapatiia y á si 
mismos. Quítese la educación gra
tuita, cueste á cada individuo su 
capital el adelantan ¡ruto en las ci
encias, y pagando el gobierno los esta
blecimientos públicos, concurran a 
el Os cuantos quieran estudiar, cornos?, 
practica en todas las naciones, y como 
ha sido entre nes tros. De este mudo 
evitaremos muchos mides públicos, no 
arrebataremos á la industria brazos 
útiles y llenaremos un deber pare, con 
el pueblo que n<> hace el sacrificio de 
sus contribuciones para educar ociosos 
engordar zánganos, ni criar perturba
dores del orden. Mui útil será dejar 
c.n cada colegio cuatro vee.as gratuitas 
p ra aquellos jóvenes pobres, que ma
nifiesten un gran talento y que el esta
do debe cultivar: la justicia de esta 
medida aparecerá mui amplia reflaesio 
nr.ndo qne 24 vecas difícil es que f >r 
men 24 sabios que no abundan mucho 
rn las naciones.

En los periódicos que recivimos del 
Rio Janeiro por el Sn. Dcnimgo Encat 
hallamos la continuación de algunos de
talles sobre el horrible atentado que se 
perpetró en aquella capital en la per
sona del joven llamado Luis Antonio 
de Silva, de que ya dimos noticia en 
•tro número. Se espera con ansiedad 
vi resultado de la causa que se sigue en
l. s tribunales al Padre y Madrasta de 
dicho joven : entretanto los siguientes 
por menores no pueden dejar de causar 
interes en un asunto que se ha hecho 
célebre por la esquisita crueldad de tan

Continuará.
__ ~ IftT’Eí&WáV 

CUERPO LEGISLATIVO. 
Montevideo Diciembre 31 de 1332.

Honorable Comisión Permanente.—
Los Diputados, que firman, encarga

dos de abrir dictamen sobre una recla
mación de Da. Ana Monterroso, por el 
secuestro de ganados en las estancias 
de su marido D. Juan Antonio Lava- 
lleja, consignan su opinión y los fu.ad i- 
mentos de ella, en la siguiente Minuta 
de Decreto.

‘ Comprendiéndose la medida, que 
dá mérito á la presente redamación, 
cutre las que sometió el Poder Egecu- 
tivo á las IIH. CC. en su Mensage de 
22 de Noviembre último, y habiendo 
e3tas resuelto diferir su considerac ión, 
no se halla en las facultades de la Co
misión Permanente el ocuparse de 
ella.”

Los Diputados, que firman, saludan 
á la II. Comisión Permanente, á quien 
se dirigen con su mas respetuosa aten
ción—Alejandro Chucarro—Frontis 
co fguació Rodriga'z.

La Comisión Permanente en reu
nión de este dia, aprovó la anterior 
Minuta de Decieto.

ui¡"x” 
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desnaturalizados seies.
El joven Luis S.Iva (dice el Journal I 

d > Cc-mmércio) es natural de Portugal I 
é hijo legitimo de Juan Pereira Silva 
que lo de jó en íiquc I Pi ís, | arn venir á i 
establecerse en el Rio Janeiro n donde e 
hace el comercio costanero. Ctiand# > 
i qiu I jeven llegó á esta coile, halló a l 
su Padre casado .en segundas nupcias i 
c n l a. Ana Gertrudis de Carballo 
Cuales fuere n para con él los trnlimi- 
entos de la madrasta, aun no se sabe l 
con certeza. Lo mas positivo es que 
el Sr. Luis que podía tener 20 á 21 I 
añoj de edad, dió pruebas de un carac- - 
ter melancólico hipocondriaco; huyen- • 
do de la sociedad de su padre, hombr» • 
débil pero bueno y senci'lo; rehusando c 
asistir á comer cuando se le mandaba r 
llamar, y prefiriendo quedir retirado c 
en su cuarto, en donde seg un él dice p 
se deleitaba con el fresco y la vs- - 
ta de la barra del Puerto. Toco l 
á poco los amigos de la casa lo le 
perdieron dé vista, y cuando pregan- 1 
tabin por él se les respondía que esta- I- 
ba arriba en su cuarto . Nadie mas se 
ocupó de él. Pasáronse años cuando 
el Juez de Paz recivió la denuncia que 
ya es sabida del publico, apareciendo 
de ella que el joven estaba preso por 
orden de su madrasta, y guardado por 
perros de presa muy feroces, sin otra 
com.iwñia q-ie la de un esclavo bozal 
que le servia dé carcelero, v se pre- R 
sentaba una vez por di i para darle un 
pan de vintén, único alimento que rcci- 
via, según el mismo confiesa, en el pe- ■ 
rindo de cuatro añ >s tres meses y siete 
dias. La inspección de su fisonomía 
no confirmó el interés que ya había 
inspirado su desgracia . El es flaco 
pero no llega al punto en que debía ¡ 

estar con el único sustento de un pan 
de vinte i por dia en cuatro años conti
nuos: an la bién por la calle sin que 
¡as piernas entorpecidas por una prisión 
tan prolongada se hayan olvidado de su 
antiguo servicio, ni so ha olvidado de l 
su lengua materna y hasta habla con 
ciertas expresiones escogí la», no obs
tante el silencio pitagórico á que se 
vió reducido; pero cierta ansiedad y 
di-trnccion que tiene en los ojos no 
anuncia que su juicio se halle muy 
sano.

La noticia que se ha hecho circular 
estos últimos dias con respecto á la 
goleta nacional Lula es absolutamen
te falsa.

Cuando públicamos en el núm. del 
Lunes la noticia de una incursión do 
indios en Sta. Fé nos hemos referido 
en todo á la declaración oficial d«l 
Patrón de la Balandra Rosa. Si la 
relación que hace un corresponsal en 
este núm. con respecto á aquel suceso 
es mas exacta, lo celebraremos mucho; 
pero entretanto, si un escritor público 
ha de dejar de publicar las noticias por 
el temor de que puedan ser falsas aun 
cuando sean obtenidas por medio de 
declaraciones exijidas de oficio, enton
ces deberia'desecharlas todas por aquel 
recelo. Nosotros nos inclinamos ál 
creer mas bien lo que dice el autor de 
remitido, porque ya hemos expresado



je suponíamos alguna 
en ios detalles, pero no 

.s autorizados a desmentir á 
e (pie asegura ofi-iialmente 

.«1 lo que relíete.

Estrados de Periódicas Edrrmgrros- 
__ España—Extracto del decreto de 
amnistía dado por la xymi rigente el 
15 (Id Octubre de 183 1.

“Nada hay mas propio de un princi
pe magnánimo y religioso, amante de 
sus pui Irlos, y agradecido por los fer
vorosos votos cuaque incesantemente 
imploran de la misericordia divina, su 
mejoría y su restablecimiento, ni cansa 
ninguna mas agradable al corazón del 
Rey, que el olvido de las flaquezas de 
aquellos, que, mas por iniit icinn que 
por perversidad, se han extta viudo del 
camino’de la lealtad, sumisioniy respeto 
á que eran obl'gados, y por los q ie si
empre se han distinguido &e.

En uso de las facultades que mi 
muv querido y amado esposo me lia 
conferido, y conforme en todo con su 
voluntad, concedo la Arnnis'ía mas je- 
neral, v completa de cuantos hasta 

-ahora perseguidos como reos de Esta
do, cualquiera que sea el nombre bajo 
el cual se han distinguido, y señalado; 
exceptuando de este beneficio aquellos 
que tubieron la desgracia de votar la 
destitución del Rey en Sevilla, y aque
llos que han dirijiflo la fuerza armada 
contra la soberanía &c,—Madrid 15 
de Octubre de 1832.*’ 
__París 11 de. Oelub-e.—Las enmaras 
estaban convocadas pera el dia 19 de 
Noviembre.
_ En colera morbus estaba en Marse
lla; el 4 de Octubre han muerto 7 per

donas.
__El nombramiénto del ministerio y la 
éntr da del partido llamado Doctrina
rio al poder ha producido grande sen
sación en París.

El barón Luis, que filé Ministro de 
Hacienda, y Mr. Girofl de L'A'n (pre 
feeto de Policia] han sido nombrados 
Pares de Francia; y el Conde Monta- 
livet quede como intendente de la easa 
Real.
—El almirante Rigny ha integrado la 
composición del Ministerio encargán
dose del depai lamento ele Marina.
— El Embajador Ingles en Madrid ha 
tenido varias conferencias á cerca de 
los negocios de Portugal, y he hecho 
ver á la España, que está apunto de 
tener unr cuestión igual, de Tío y So
brina, cuanto convendría que esta Po
tencia propusiese un arreglo favorable 
á *a cesación de la guerra civil en 
Portugal; teniendo en vista los dere
chos adquiridos de la Reyna Da. Ma
ri», y la general declaración de las po
tencias sobre el nó reconocimiento del 
usurpador. De esta forma'se acordó 
que S. M. C. presentarla las siguien
tes condiciones.

1. ° —El reconocimiento de Da. 
Maria 2.a de Braganta, bajo el go
bierno constitucional de la carta en 
145 artículos (que fué dada en 1826 
per D. Pedro) y de la Regencia del 
cx-einperador D. Pedro durante su 
menor edad.

2. —El casamiento de Da. Maria 
con D. Carlos Luis, de España, hijo 
del hermano del el Rey de Españn.

3. —El nuevo Rey de Portugal n ' 
tomará las riendas del gobierno, sino 
después que llegare á la edad de 21 
años, salvo si las cortes por una mayo
ría de las dos Cámaias hicieren una 
ley, en que lo juzguen capaz de gover- 
nar antes los negocios del Reyno.

4. - D. Miguel dejará la península 
Ibérica, dándosele una pensión de 
20,000 posos mensuales, y no volverá 
masa Portugal sinó despn-s de la t/ia 
yor edad del nuevo Rey. y aun asi 
mismo con expreso consentimiento.

5. —La independencia del Brasil se
rá reconocida por Esp iit'. asi como 
por el nuevo gobierno Portugués.

6. —La España dará un Regimiento 
de caballería, y otro do infantería, par®

acompañar el Infante D. Carlos á Lis
boa, y quedar allí al servicio de S. M. 
F. , . ,7_ Una Amnistía general será dadb
p r el nuevo Gobierno l’ortugms á 
todos los comprometidos en negocios 
políticos sin ninguna excepción.
_ La Austria parece que sostiene es
ta? proposiciones, pues que juzga me
jor esto que la interferencia que la In
glaterra quería tomar mandando Re
gimientos á Portugal si la España no 
conviniese en el reconocimiento de 
Da. Maria: Inglaterra y Francia pa
rece que van de acuerdo en este pro
vecto. En todo caso se buscan todos 
ios medios para sostener el Trono de 
Portugal á la Joven Rey na Da. Maria 
2. - . °

(Crómele.)
_ Se confirma la acción de 26 de Oc
tubre contra' las fuerzas de D. Pedro, 
en la que estas garlaron una completa 
victoria contra los Miguelislas, de los 
que se han pasado á 1). Pedro según 
se refiere, mus de 3000 homares.

C ’OÍÍ M ;-^pi>ni>enc,ll 
8r. E . del Universal.

Aunque considero que al publicar Ud. 
noticiasen su periód'co, prefiere oque- 
Has que están certificadas por mejores 
datos, y que al hacerlo con las que 
hemos leído en en número del lunes 
relativas á Sta-Fé, habrá estado bien 
persuadido de la realidad de ellas, sin 
embargo, como esas noticias se le han 
comunicado á U. con doma i ida exii' 
jeracion, me parece conveniente que 
vá que U. ha querido ocuparse del 
estado de Sta-Fé, haga también un 
lugarcito en su diario al jiguiente arti
culo de carta escrita por un sujeto de 
aquella ciudad, fidedigno y de todo 
respeto á otro de igual clase de esta, 
para que de este modo queden impues
tos sus léctores de la verdad de lo su
cedido en aquel pueblo en la última 
irsc.ursion de los barbaros a que U. se 
ha referido. S’oy de U. atento servi
dor q. s. M. b.

Uno de sus lectores.
ARTICULO DE CARTA.

Diciembre 3....Ahora cosa de 
meses, supo muestro gobernador

'_ ’ v a hi® w
Un médico de Londres de modín, 

reputación, v muy rico fué un dia a 
percibir una cantidad bastante consif 
derable de difiero en billetes de banco 
y en oro. Guando volvía á su casa 
con ei dinero le detuvo en la calle un

á andar y le llevase á la casa. Con 
efecto, llegaron á uun casa en una 
calle escusada, subieron al piso 
tercero, entraron en un cuarto, cu
ya puerta cerró el concluctt r mme- 
di.llámente con llave, Despms píe
te litando al médico ur.a pistola, y en
señándole con otra mano una bolsa va
cia y i.bieita, 1c dijo: “ Esta es i.-ii 
muffcr: ayer tuvo un flujo que la pu><> 
en el estado en que la veis. Vos sois 
uno .de nuestros mas famosos médico?, 
y \o sé que ninguno puede curarla 
como ves, pues acabais de (< nrar en 
cierta parle el remedio que el<a nece
sita. aplicádsele, pues inm< diataniente 
sino queréis que yo os aplique (los pii- 
doras-de plomo, que tiene está pistola. 
El bueno*del doctor hizo algunos ges
tos ; pero obedeció. Echó, pues, en la 
boba abierta las guineas que llevaba, 
y procuró salvar los villetes ; pero el 
ladYon (píelo conoció, ledjo; “No 
es justo que havais echo de valde nnu 
curación tan feliz; ya sabéis (pie os 
prometí una guinea : soy hombre de 
honor: tomadla : pero sé muy bien que 
teneis en el bolsillo unas recetas muv 
eficaces para evitar la recaída del mal 
(pie arabais de curar: hacedme el gus
to de dejármelas. *’ El médico no tu
vo mas remedio que (¡arle los billetes, 
V entonces el ladrón ocultando la pis 
tola debajo de la capa le sacó del cu ir- 
tn dicién lole (pie no metiese ruido y 
le dejo en la esquina de una calle, 
mandándole que le siguiese el se esca
pó sin du la á buscar habitación en 
oír » barrio,

■IBÜESS

150
50 mns-

Entradas—JDia 2.
Goleta americana l.dP/ntrr» procedente 

de Baltimore de donde salió el 2 de 
Noviembre con destino á este Puerto 
su capitán Samuel II. Gatchell de por. 
te de IG0 tonel idas, consignado á 
los Señores Zimmerman Fracier y Ca. 
conduce.-—

B irriles de harina 
Cuñetes de tabaco de
car

Bolsas de pimienta 
Cajones de quesos 
Fardos de mercancías 
Cajones de alm don 
Cajones de jubón 
Cajones de peinetas

Id. de sillos de estrado
Id. con pajitos para asien
tos de sillas

Pies ae bdi ills

30
50
10
27 

1281
5

111
1

18039 ....
Paquete nacional Flor del Rio, salió de 
Buenos Ay res el 31 del pasado, con
signado á D. José Vidal y con la carga 
siguiente.

55
10
19
14
7
4
3
8
6
4
2
4

> mercancías

suelas, 
atados de id.
barricas' 
cajones 
barriles 
fardos J 
pipas de agrio, 
canastos de caños de barro, 
sacos de porotos, 
bultos 
líos 
canastos

/ útiles de 
í helgadura,

4 
coche usado,

__ Americana Gobernador Bon 
Scholten, procedente de Buenos Aires, 
de donde salió el 31 de Diciembre úl 
timo, con dest no a este Puerro á aca
bar de cargar de cañe y frutos consig 
nada á D. Diego Noble; con—

3281 quintales de carne sccr, 
Flagela americana Hamilton proceden 
le de Bueno i Aires (|e 322 toneladas
c«n

7272 astoá,
6649 cueros vacunos,

ca-

buitos,
1

Batea

5C1 botija
76 fardo
3 id con (
3 id de clin
3 medias pip

Salidas.
Paquete nacional Aguila Primera 
con c; rgn para Buenos Aires.

Polucra Austríaca Stok?. con carne 
salada para la Ilavana.

_/VJ MIS; Vos

TEATRO,
Función extraordinaria.

El Jueves 3 Je Enero de 1833.
Depiles de una sinfonía se exivi- 

lá ia interesante comedia en 3 actos 
¡tillada—

EDUARDO Y FEDERICA.
O los efectos de la juventud.

Después del primer acto el niño 
Riitquellas dpclaniaiá el sueño de— 

i L Duque d” Viseo.
Concluido el 2.° , el Sr. Vncnni y el 

mismo niño cantarán un exelente dúo, 
terminando la función con la graciosa 
tirana conocida por—

El e/ue sin amores vive.
Cantada por la Sra. Quijano y el 

niño Rosquelas.
A las 8 A.

EDICTO DE LA rOLICIA.
FUs 4 cumj liiniento de lo acordado 

mr el Superior Gobierno en el 
comíalo sobre el.impbesto del rec.ono. 
cimiento de los cueros, celebrado en 
13 de Diciembre último, el gefe de Po
licía ha dispuesto lo siguiente—

1® Ningún individuo podi a intro
ducir cueros en este depailamento ni 
depositarlos en ninguna parto sin con
ducirlos á la ofi riña general del recono 
c mientm

2 o En el term'n > de tres dins con 
fados desde la publicación de esto edie 
to, todo individuo que tenga cueros, 
presentará un manifiesto de ellos ea la 
citada oficina del reconocimiento.

B.-5 El que filiare á lo pievenido 
c 1 los artículos procedentes, sufr a ln 
pena de la perdid i de sus cueros y ade 
mas la niulla que tonga á bien imponer
le el superior gobierno.

<4

dos ____ , __r
donde estaba la Toldería del ludio Ino
cencio de la que sallan partidas de sen 
ú ocho indios,- que hacían mil males 
donde menos se pensaba. Preparó 
gente, fué y la asaltó matando algunos 
indios entre ellos á Inocencio (que era 
de mucha importancia para ellos) y á 
su hermano, y se trajo sobre cuarenta 
chinas y muchos chicos. Después de 
esto, corrió la noticia de que venían 
los indio?, y el Gobernador salió á uam 
paña, hizo correr el campo, reparólos
fuertes, y viendo que nv> había rumor 
ninguno, se retiró á la ciudad ; mas
los indios que también son militares y
sagaces como ellos solos, y que tal vez 
no faltase quien les dijese que estába
mos descuidados, al fabor de la noche 
se colaron hasta los fondos de la quin
ta de Larramcndi y desde allí arr< aron 
con cuanto encontraron, habierdo in
dios para esto y para entretener á la 
tropa de los delacamentos. En el ins
tante que se supo esto, salió el goberna
dor con la gente que pudo juntar, y en
los caballos montados, l»s siguió sobie 
veinte leguas, y para escapar tubieron 
que abandonar todo el robo: asi es 
que en esto hemos perdido poco: pero 
amigo ellos han muerto cerca de treinta 
de los nuestios entre hombre?, mugeres 
y niños, y algunos heridos. Se dice 
que están reuniendosé para otra imbn- 
sion, ojala sea cierto; pues si en la 
primera escaparon por nuestra iniprc. 
visión, ahora no nos tomarán de sor
presa y probablemente saldrán escar- 
mentados” _____ 1 * * *

4..-’ fms comisónos do la Policía 
qiied in encarundos de publicar y hacer 
cumplir el presente edicto. Montevi
deo 3 de Enero de 1833

LUIS LAMAS.

AVISO.
IT, il dia 25 del pasa-lo se fu<ró un necri- 
ífLld to criollo, como de 14 á 15 año» 
es al; o jetón. 1 s persona que lo entre
gue á su ama Da. Magdalsna Castro será 
recompensada.

para cadiz y Barcelona- 
pf?í L hermoso bargilntin polacra, aas- 
aódtriaeo Egeu, saldrá sin falta al prin

cipio del entrante Febrero: admite flete y 
pasageros para ambos puertos, Las per 
sonas que quieran cargar ó ir de pasage 
pueden dirigirse á su consignatario Pablo 
Duplesí calle de Sn- Benito No. 26.

por carrer as y oger.
El Jueves 3 de Enero se han de re

matar á la inejr postura cilla Colec
turía Jeneral—

Un «nítido general de efectos fran
ceses últimamente llegados por el ber
gantín ‘•Nanine." procedente del Ha
bré fl» gracia, y cuyo pormenor se da
rá por los carteles de costumbre.

A las 11 en punto.

POR LEON J. ELLWRI y Cmp. 
l n sn cusa callo de S. Miguel N. 33.

El Viernes 4 del presente Enero se 
ha de remanir iudis[iensiiblcmeiitc, y 
por el mas ventajoso precio que ofre- 
cieri n. un surtido de efectos de lieiidn 
últimamente llegados, cuyo pormenor 
Será anunciado por los carteles de cos
tumbre.

Alas 11 en punto

/



AVISO OFICIAL.
Montevideo Diciembre 27 de 1832. ‘ 

EBIENDO volverá sus respecti. 
vaí secciones las cuatro comisiones 

que deben continuar formando el ca astro
nacional cuyos trabajos si bien fueron in. 
ferrumpidos han dado mayor convención 
culo al Gobierno de los ¡inmensos bienes 
que á su conclusión ha de reportar el país 
lo hace saber este ministerio á todos los 
habitantes déla Campaña v con especia* 
lid.id á los propietarios y hacendados de 
toda clase, para que cada uno á su vez 
coopere ú los deseos del Gobierno fran* 
oueando los títulos de sus propiedades á la 
correspondiente comisión y todos los de
más conocimientos que se les pidan.

AVISO.
A los Amantes del Idioma Francés. 

Noticia.
Sóbrelos Cuadros Mecánicos inventa

dos por un Oficial del Ejército argen- 
tno, presentados á las sociedades de 
Estimulo y de Instrucción y elementar 
de París, v expuestas públicamente en 
la capital, desde 9 de Mayo hasta el 
29 de Junio de 1826.

El objeto de estos cuadros perpetuos. 
ni canicas. inventado? en francia, por 
*li señor de Legendre, y traídos por el 
msmo á Buenos-Ayres, el 24 de no
viembre de 1826, es rebajar al menos 
los dos tercios de las ecepciones gra
maticales que sobrecargan la memoria, 
y evitar á los padres de familia, á los 
profesores, á los institutores y á las 
institutoras, esplicaciones útiles, pero en. 
fadosas que desanimando, á menudo sus 
hijos ó sus discípulos, los disgustan de 
aprender las partes de la oración y las 
bellezas de nuestra lengua. Sin enfa
darlos y sin libro, desde la edad mas 
tierna hasta la del hombre formado, se 
puede por medio de estas invenciones 
onseñnr á leer, á conocer la puntuación, 
los caracteres arábicos, su valor, los nú
meros, el calculo decimal, los caracteres 
romanos, el líbrete, los signos de la 
aritmética y aun la música, sin tinta 
sin papel, sin plumas, y sin lápiz, di
virtiéndose, puede instruirse uno mismo, 
sin maestros, ó instruir su jóven farni. 
lia ó muchas otras á la vez. En fin, 
con el antiguo método.

Vista de los cuadros Mejicanos.
A lfabetos,

Haciendo andar las ruedas, el primer 
cuadro presenta á la vista, según se 
quiera, 5 alfabetos diferentes, los acen" 
tos, las vocales ’argas y breves, la pun 
tuacion y los caracteres arábicos. Por 
este cuadro, se puede probar á los 
discípulos, mostrándoles una letra en vr z 
de otra, y asegurarse sí ella es per. 
fe.ctamente conocida. Por estos alfabetos 
en grande, se podrían instruir mil per. 
sonas á la vez.
Alfabetos componibles y descomponibles.

Haciendo andar las ruedas, el segun
do cuadro, sobre el cual está fijado un 
alfabeto romano, sirve para componer 
y descomponer la vista, según se quie
ra el ha, be, bi, bo, bu, las silabas, las 
palabras, las vocales largas v breves, 
etc- Por el se puede aprender todo lo 
necesario para leer bien y instruir un 
gran numero de discípulos.

Partes de la oración.
Haciendo andar las ruedas, el tercer 

Cuadro representa los partes de la oración 
divididas en 30 lecciones: esemptas de 
ecepciones: se presentan en 20 párrafos 
á la vez, las concordancias formadas, e’ 
decir que los adjetivos masculinos son 
seguidos de los adjetives femeninos y los 
participios pasados, masculino y femenino, 
en singular son seguidos de los mismos 
en plural. Sobre este cuadro se puede 
aprender á conocer los hombres celebres, 
las cuatro partes del mundo, los puntos 
ca dinales, Jos imperios, los reinos y los 
mas gran les ríos.

Verbos (Auxiliares.
Haciendo andar las ruedas, el cuarto 

cuadro representa los dos verbos auxilia
res haber y ser, tiempes simples y com
puestos, , sobre todo es preciso observar 
cae al pa arel verbo ser, forma los ver- 
pos pasivos amalo amada, querido querida 
batido batida, y sus plurales. Sobre este 
quadro se encuentran las personas y re- 
tamenes del auxiliar haber, sus concor
dancias, colocadas después de los partici. 
pios pasados y todas las observaciones 
que son necesarias para conocer bien 
el verbo.

Verbos regidores, irregulares, neutros 
prenomirtales,

Haciendo andar las ruedas, el quinto 
cuadro represnta diez verbos diferentes, 
componiéndose y descomponiéndose por 
tiempos, á saber las cuatro conjugaciones 
regulares en er, ir, oir y re, seguidas de 
los verbos neutros, pronominales, irregu
lares, &c; y todas las observaciones, 
comprendidos los participios presentes y 
pasados.

Participios.
Haciendo andar la rueda, el sesto cua- 

dro presenta 75 participios, presentes, pa
sados ó considerados como adjetivos ver 
bales, declinables ó indeclinables. Sobre 
este cuadro están los complementos direc- 
os ó indirectos, concordantes ó sin con
cordancia, y generalmente todo lo que 
trata de la parte mas difícil de la lengua 
francesa.

Números á voluntad.
Haciendo andar las ruedas se forman 

por el séptimo Cuadro, según se quiera, 
los números desde uno hasta un millón, y 
la columna movible do la rueda presenta 
una justa detención.

Libros
Haciendo andar las ruedas, el octavo 

cuadro representa el LiBruTE, llamado 
Tabla de Pitagoras.

Operaciones fundamentales de 
Aritmética.

En el cuadro nono, se encuentra la 
teoría del cálculo decimal, simplificado y 
fácil de retener. En 50 casos, haciendo 
andar las ruedas y deteniendo la grande 
sobre una letra alfabética, se presentan á 
la vez seis operaciones, simples, com
puestas ó seguidas de sus fracciones; las 
pruebas ejecutadas restando, la de la mul
tiplicación por otra multiplicación ó por 
la división, y la, de la división haciendo 
del divisor un multiplicando y del coci
ente un multiplicador. Las mismas ob
servaciones para las reglas de tres y de 
cotnprtñia. En este cuadro se encuentran 
también les multiplicandos, losmultiplica- 
dores, totales, productos, fracciones, divi’- 
deudos, divisor y cocientes, todos coloca
dos succesivamente al lado de sus cajas, 
para hacerlos conocer V dar á los disci- 
pulos. .

PRINCIPIOS DE MUSICA. 
Llave de SOL.

Haciendo andar las ruedas se presen
tan en el decimoicuadro 3 diapasones dia
tónicas en triples octavas componién
dose y descomponiéndose» la vista, 
como se quiera, formando ademas Ios- 
tonos, semitonos, detavos, nonos &. 
enfin, en la rueda andante ó en cua
dro se encuentra una teoría simplifi
cada de la música, las pausas, medias 
pausas, bastones, suspiros, valores de las 
notas, dieses, bemols. becuadros y gene
ralmente todo lo mas necesario para a. 
prender á leer vivamente la música. Si
guen también los acordes, los tonos ma 
yores, y menores, en su orden natural y 
su caida. Lince def i.

Haciéndose andar las ruedas, pasanro 
sucesivamente por el undécimo cuadro 
las gamasde las dosLIaves de Fa diferen. 
tes, componiéndose y descomponiéndose, 
siguiendo el mismo método y las mismas 
observaciones hechas en el cuadro pri- 
mero. Llave de ut,

Haciendo andar las ruedas, se presen
tan en el duodécimo cuadro, las cuatro 
Llaves de ut, seguidas de las mismas ob
servaciones que las de los cuadros arriba 
dichos números 10 y 11 y para acabar, 
el Sr. de Legendre se propone, según 
los ensayos que ya ha hecho, reunir en 
un solo cuadro todos los que tiene el ho
nor de presentar; es decir: Lectura, 
Cromatica, Calculo decimal y Música, 
consideradas como las bases de la ins
trucción elemental.

Traducción,
Pudiendo traducirse todas las lenguas, 

seria da desear que algunos sabios dis
tinguidos se apoderasen de las invencio
nes del Sr. Legendre, y por una traduc. 
cion fiel de francés al castellano, hiciesen 
estos cuadros mecanices dignos de ser 
empleados en familias particulares ó en 
casas de educación.

Verdades,
Quiera la nueva patria del dicho señor 

acojer favorablemente las invenciones de 
uno de sus defensores, protejerlas y 
acordarse que este oficial no ha dejado 
el ejército sino con la intención formal de 
ofrecerá Ja República Oriental los me-

dios de acelerar la instrucción, mnltipli 
caria y marchar, si se puede, acia las 
luces.

AVISO? ------

SE 5ende una criada sin vicios sabe 
La bar y Cocinar regularmente ; su 
precio 350 pesos libres, que filé su costo, 

ocuirase á la calle de San Francisco nu 
mero 81.
_______ Diciembre 27—6 p

AVISO.

CARLOS Oriley tiene el honor de 
avisar al respetable público que el 
enseña caballos como para tirar coches 

birloches, y á domador pudiendo el dicho 
dar pruebas de su conducta y capacidad 
por personas en este pueblo como lo hará 
ber, quien necesite de su servicio diríjase 
a la cochería de D- Guillermo Parsons 
calle de San Juan.

SE VENDE.---------------
negro joven, sano, y sin vicios 

conocidos, buen cocinero y propio 
para mucamo; y se dá en un precio equi
tativo ocúrrase á la calle de S. Miguel N

‘ VENTa”""”

DE un negrillo jóven como de doce 
años sano y apto para aprender 
oficio ó ejercicio en que lo quiera éntrete 

neró . el que lo compre. En la calle de 
San Gabriel numero 102 darán razón.

A LM A N A Q UII
PIRA EL Año DE 1833.

CALCULADO para el meridiano de 
Montevideo y Con las noticias curio
sas que suele comprehender: el que se 

publica anualmente en la imprenta de la 
Caridad, se vende en la misma á real cada 
unoá patacón la docena, y á peso sin en 
cuadernar.

AVISO OFICIAL

EL Ministerio de Estado oye pro
posiciones sobre el establecimiento 
de un nuevo muelle, cuya situación, ca 

lídad y condiciones se manifestarán bajo 
el concepto de que la empresa há de con
tratarse antes del 2S del corriente.

SE CONCHARA.

FáRA criar á media leché una criada 
de 16 años: ocúrrase á la calle de 
S. Joaquín N. 50.

SE VENDE.

UN Negro propio para el servicio do 
campo el que lo quiera comprar 
vease con D. Toribio Tutzo en la es

quina de la matriz vieja en la plaza-
aviso al publico?

EN las tardes de los dias 9, 10 y 11 
del entrante Enero á las horas de 
costumbre y á las puerta del consulado 

de esta Plaza se han de celebrar almone. 
das para la venta y remate de una casa 
propia de Dn. J órne Pousitaen la calle de 
Sn. Benito No. 28 tasada en 7243 pesos 
2 v | rs. según resulta dé las tasaciones 
qué estarán de manifiesto en la e criba- 
nia del infrascrito para los que gusten im
ponerse. Montevideo Diciembre veinte y 
dos de mil ochocientos treinta y dos.

Quilos. 
aviso?

SE vende un campo excelente con bue
nas aguadas en el colla compuesto de 
seis suertes de estancia con tres poblacio

nes tres mil cabezas de ganado dos mana
das de yeguas y caballada suficiente para 
Ja estancia se dará por precio equitativo 
el pue guste comprarlo ocurir á la calle 
de Sn. Pedro No. 1G inmediato al alma
cén de Dn Felis Buxareo que encontrará 
con quien tratar.

SE VENDE O CAMBIA?

ÜNA casa de eontodidad y de ázotea 
situada en esquina y aparente para 
negocio en la villa de Santa Lucia, por 

otra en Montevideo; el que se interese 
severa con L'n. Joaquín Bargas calle de 
Sn. Ju in.

AVISO.

SE ha huido un negro llamado Antonio, 
con una cruz en la frente que le llega 
hasta la punta de la naris formando piqui

tos, y es alto de cuerpo, lleva una negra 
alta, muy renegrida y bonita, y dos hijos, 
una negrita de 12 años, y un negrito de 
11 meses, lleva un poncho de paño color 
de ratón de poco uso y bastante ropa el 
que los entregue en Canelones á D. José 
Alvares del Pino será bien recompensado.

EL NARRADOR. 
Europeo y Americano.

Se publican en Francia muchos pe
riódicos, pero todavía no existe uno 
como el que vamos á proponer : estará 
escrito en francés y en castellano.

Contendrá sumariamente todas las 
noticias políticas y otras de algún inte
rés, europeas y americanas, y una aná
lisis exacta de todas las discusiones im
portantes en las cámaras lejislativas y 
tribunales de justicia, de todo lo que 
se publique en los otros periódicos sobre 
instrucción pública, ciencias, aites, 
agricultura, industria, comercio, [&c* 
y esto ademas de los articulos propio- 
de los redactores del Narrador, hom
bres muy conocidos por sus trabajos en 
la honrosa carrera de las ciencias y lite
ratura : uno de ellos estará especial
mente encargado de tratar del derecho 
público de las naciones. Habrá tam
bién un artículo de moda con estampas 
para los dos sexos, articulo que 9erá 
redactado de manera que ecsite la risa 
de los taciturnos, pero sin que ninguna 
madre se crea obligada á prohibir su 
lectura á su hija. En fin, el comercio 
abrá con exactitud, por medio de esta 
periódico, la entrada y salida de los 
buques en todos los puertos marítimos 
asi como los precios corrientes de todas 
bas mercancías indígenas y estrangeras

El Narrador debiendo tener espe
cialmente por objeto esparcir la ins
trucción púbbca, acreditar á las nacio
nes americanas, en la opinión de la 
Eurooa, y determinar los dos mundos 
á multiplicar asi sus relaciones respec
tivas de comercio, precioso elemento 
de la prosperidad pública, el Editor, 
de este periódica, que ha recorrido 
casi todas las Ainencas, espera que 
todo lo que hará para llegar á este 
doble fin, será acogido con benevolen
cia en los dos hemisferios por todos los 
que se interesen en los progresos de la 
civilización.
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El Editor del Narrador tendrá com 
por objeto ilustrarla Europa sobre la 
situación geográfica, estadística, anti
güedades, mineral >gia, industria, en fin 
sobre todos los recursos de su patria.

En cuanto á los comerciantes ameri
canos subscriptores á este periódico, 
que no tengan aun y deseen establecer 
reía dones de comercio con la Francia, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles las.casas con que pue
den ponerse en relación directa con 
toda seguridad.

Todas las inserciones de avisos y 
anuncios en el Narrador, serán gratui
tas para todos los abonados americanos 
con la condición que estos avisos y 
anuncios sean enviados francos de por- 
Ic al E litor de dicho periódico.

El Narrador europeo y americano 
parecerá tnrned iatamente p »r cuader 
nos le 81 páginas cn-4. c los días 
ecomponndose de 432 paginas á 
expiración cada trimestre.

Precio de la subcripcion para 
América, franco de porte :

Por 6 meses............... 8 pesos.
Por un año................. 15
Se subcribe en en la casa del

, y en las otras ciudades y 
villas d» esta república, en las oficinas 
de los administradores de eorreos á 
quienes se suplica envien, franco de 
porte, con toda di igencia, la ¡ista de lo 
subscritores y el dinero que recibieren* 
de ellos, al Sr. D.

Las Recuentes relaciones del Editor 
del Narrador con los armadores y ca
pitanes de los puertos marítimos, le 
aseguran que este periódico llegará 
exactamente á sus subscritores ameri
canos.

El Editor-Director.
J. Ls. VOIDET-BEAUFORT.

París, 14 de Marzo de 1832.
NOTA—Los americanos y franceses 

qne deseen, aprender 6 perfeccionarse en 
una á ótra lengua, se pondrán ellos mis
mos en estado de hacer progresos rápi
dos, subscribiendo al Narrador.


